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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 475-2023-MPH
Huaral, 29 de diciembre de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Acuerdo de Concejo N°140-2023-MPH-CM de fecha 27 de diciembre de 2023, donde se aprueba el
Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad Provincial de Huaral para el año fiscal 2024, tal como lo establece
el numeral 16 del artículo 9° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los artículos 1 y 11 del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, consagra que las Municipalidades son Órganos de
Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 192° de la Constitución Política del Perú y el literal d) del artículo
42º de la Ley N.ª 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, es competencia de los Gobiernos Locales aprobar sus
presupuestos institucionales conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y las Leyes Anuales de
Presupuesto.

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal Nº140-2023-MPH-CM, se aprueba el Presupuesto Institucional para el
Año Fiscal 2024 de la Municipalidad Provincialde Huaral, incluyendo las transferencias dispuestas en la ley.

Que, el Presupuesto Institucionalde la Municipalidad Provincial de Huaral, debe ser promulgadopor el Alcalde, a través de
una Resolución de Alcaldía, en un plazo que no exceda el 31 de diciembre del año fiscal anterior a su vigencia. Asimismo, el
Presupuesto Institucional constituye el documento que rige la ejecución del Presupuesto del Pliego durante el Año Fiscal 2024.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL
-¡¡.ov1~. INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;.·:)~ e_,~\,

e;{ ·' ~...
~i-GERf nt. y·~) SE RESUELVE:
~ MU1 • , , l }ti A~TICULO. ~Rl~ERO. • '.R~MULGAR el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al ~ño Fiscal 2024 del
1;.¡ · . _.Zi.' Pliego: Mun1c1pal1dadProvincial de Huaral, conforme al Anexo que forma parte de la presente Resolución .
•¡. ·~./

' ._v • ~ ARTICULO SEGUNDO .• Los recursos que financian el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Provincial de Huaral,
promulgado en el artículo precedente, corresponden al siguiente detalle:

FUENTEDEFINANCIAMIENTO SOLES
1. RecursosOrdinarios 5, 881,640.00
2. RecursosDirectamenteRecaudados 7,232,617.00
5. RecursosDeterminados 82, 120,068.00

TOTAL 95, 234, 325.00

ARTICULO TERCERO.• APROBAR la Estructura Funcional y Estructura Programática del Presupuesto Institucional del Pliego:
Municipalidad Provincial de Huaral, correspondiente al Año Fiscal 2024 por Categoría Presupuestaria, producto/proyecto,
actividades y acciones de inversión u obra, Función, Programa Funcional, Subprograma Funcional que forma parte de la presente
Resolución.

ARTICULO CUARTO. • ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, la notificación a los
organismos señalados en el artículo 54ª, numeral 54.1, Inciso b) de la Ley Nª 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto y a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas.

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
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